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NOTA No O60t2021

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 16 de Julio de 2024

CONCEJO MUMCIPAL DE RECONQUISTA
Olessio N" 786
c.P.356{'
Reconouista - SANTA FE

Ref. Expte. No 019014012007-5
d€l Res¡stro del S.l.E.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted en relación al trámite de referencia, en el
cual la Secretaría General del Ministerio de Obras Públicas ordenó comunicar a
usted la respuesta brindada por la Secretaría de Agua y Saneamiento de la
Jurisdicción, la que en copia fiel se adjunta a la presente.

Sin otro particular, saludo atentamente.
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Expediente N'01901-0012007-5 'L

Ref.: Reconquista- Tarifa.
Resolución del Concejo Municipal N"
48y'5124 sobre solicitud de revisión del
sislema de tarifas de agua potable.

Santa Fe, 10 de julio de2O24.-

Secretario General del MOP
Sr. Marcos Renna
S/D

Al respecto, merece advertirse en primer término que las inquietudes
transmitidas se encuentran comprendidas en la Ley 14.272 (sancionada con
posterioridad a la comunicac¡ón de la Resolución 4845124) que declara en estado de
emergencia a la prestación del servicio público de agua potable, desagües y
saneamiento por parte de Aguas Santafesinas.

Esta Ley, en su artículo 4, establece que "En la determinación del nuevo
régimen tarifario, el Poder Ejecutivo deberá tender a la sostenibitidad ambientat,
económica y social de la prestación del servicio. Asimismo, se deberá garantizar la
tutela de los derechos de los usuarios y usuarias del servicio, para lo cual se
deberán desanollar audiencias públicas de modo previo a ta determinación de la
tar¡fa y se deberán explicitar en cada caso, /os fundamentos de las decisiones que
se tomen en materia tarifaria".

en las ciudades de Rosario y Santa
respectivamente. Con este procedimiento
garanfiza la part¡cipación ciudadana, tanto
inst¡tuciones (ONG, Universidades, etc.).
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Llegan a esta SECRETARíA, las presentes actuaciones donde el Concejo
lVlunicipal de Reconquista pone en conocimiento del Sr. Gobernador la Resolución
4845124 emitida por dicha entidad. En virtud de la misma solicita al Gobierno de la
Provincia de Santa Fe que revise las tarifas del servicio de agua potable teniendo en
cuenta el principio de acceso al agua como derecho humano reconocido
internacionalmente, que se establezca un sistema de tarifación en base al consumo
real, que se promueva la transparencia en la comunicación de los nuevos criterios
tarifarios y que se garantice la participación ciudadana en el proceso de
implementación.

Cabe mencionar, que la tarifa vigente fue aprobada por Resol. 7gtZO24
l\4OP y 858/2024 MOP, a cuyos fundamentos nos remitimos, donde la revisión de la
tarifa se hizo llevando a cabo los procedimientos establec¡dos en la normativa
vigente, dando participación al Ente Regulador de Servicios Sanitarios, organismo
que, tal como está previsto, se encargó de llevar a cabo sendas Audiencias públicas
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Por último, es importante destacar que el sistema al que la Resolución del

concejo refiere como "de tarifación en base al consumo real', está previsto en el

Régimln Tarifario v¡gente (Art.21 Anexo 1.2.9) con la denominación Régimen de

Micromedición, pudiendo los Usuarios requerir al Prestador la instalación de un

micromedidor, abonando el cargo correspondiente, a fin de que su facturación se

corresponda con el consumo efectivamente realizado, es decir, el que surja de la
medición.

Atentamente.
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